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CONSTANCIA SECRETARIAL.  A Despacho de la señora Juez informando que la 

Empresas Municipales de Cali - EMCALI.  Sírvase proveer 

 

Santiago de Cali, 16 de mayo de 2022 

          

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA. 

Secretaria                                     

                                                                      

AUTO INTERLOCUTORIO No.  958 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Radicación No.   760013110010-2021-00310-00 

 

Dentro del proceso de liquidación de sociedad conyugal conformado por la señora 

Amparo Román Cabra contra Luis Alfonso Vergara Aguilar, con escrito de las 

Empresas Municipales de Cali- Emcali en el cual informan que revisado el sistema 

de información y nomina, se encontró que para los años 2006-2007 no destinó 

dineros para pago de beca universitaria para la hija de la señora Román Cabra, 

jubilada de la entidad. Conforme lo anterior, se procederá a glosar para que obre y 

conste el mismo.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia del Circuito de Cali - Valle,  

 

RESUELVE: 

GLOSAR para que obre y conste el oficio de las Empresas Municipales de Cali- 

Emcali en el cual informan que revisado el sistema de información y nomina, se 

encontró que para los años 2006-2007 no destinó dineros para pago de beca 

universitaria para la hija de la señora Román Cabra, jubilada de la entidad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

LA JUEZ, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  
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